
COPIA DE CERTIFICACIÓN DE 
CONTRATO CELEBRADO DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
365 DE 2015, ACOMPAÑADO 
DE COPIA DE CONTRATO DE 
SUMINISTRO 365 DE 2015, 
OTROSÍ NO. 1 DE CONTRATO 
DE SUMINISTRO 365 DE 2015, 
OTROSÍ NO. 2 DE CONTRATO 
DE SUMINISTRO 365 DE 2015 

Y OTROSÍ NO. 3 DE 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
365 DE 2015, CON EL QUE SE 
PRETENDE DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE LA UNION 
TEMPORAL CAPITALIÑOS 

USPEC, NEGOCIO CON EL QUE 
SE CONOCIERON LAS 

SOCIEDADES ECOALIMENTOS 
S.A.S. Y JCH SERVICES S.A.S. 

































































COPIA AUTENTICADA DE 
APARTES DEL EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL 2271 DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN, EN EL QUE SE 

DESTACAN: 

CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA 
SUSCRITA POR MONICA 
JIMENEZ BARAJAS EN 
REPRESENTACIÓN UT 
CAPITALIÑOS SED 2016. 



















COPIA DE APARTES DEL 
EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
2271 DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, EN 
EL QUE SE DESTACAN: 

“ANEXO 3 MODELO DE CARTA DE 
CONFORMACIÓN DE UNIÓN 

TEMPORAL” SUSCRITA EL 28 DE 
ENERO DE 2016 POR LEONARDO 
JIMENEZ BARAJAS EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
ECOALIMENTOS S.A.S, MONICA 

JIMENEZ BARAJAS EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE UT 

CAPITALIÑOS SED 2016; Y CON LA 
FIRMA FRAUDULENTAMENTE 
OBTENIDA DEL SEÑOR JAVIER 
EDUARDO RESTREPO GOMEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE JCH 
SERVICES S.A.S. 















COPIA DE APARTES DEL 
EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
2271 DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, EN 
EL QUE SE DESTACAN: 

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE 
LA UNIÓN TEMPORAL SUSCRITO EL 

28 DE ENERO DE 2016 POR 
LEONARDO JIMENEZ  BARAJAS  EN 

CALIDAD DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE  ECOALIMENTOS S.A.S, 
MONICA JIMENEZ BARAJAS EN 
CALIDAD DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE UT CAPITALIÑOS SED 

2016; Y CON LA FIRMA  
FRAUDULENTAMENTE OBTENIDA 
DEL SEÑOR JAVIER EDUARDO 

RESTREPO GOMEZ REPRESENTANTE 
LEGAL DE JCHA SERVICES S.A.S. 



















COPIA DE APARTES DEL 
EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
2271 DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN, 
EN EL QUE SE DESTACAN: 

ANEXO 5 MODELO DE 
CERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 
LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 
DE 2003 PERSONA JURÍDICA, 
EL QUE CONTIENE LA FIRMA 

FRAUDULENTAMENTE 
OBTENIDA DEL REVISOR 
FISCAL DE JCH SERVICES 

S.A.S. 





COPIA AUTENTICADA DE 
APARTES DEL EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL 2271 DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN, EN EL QUE SE 

DESTACAN: 

COPIA DE RESOLUCIÓN 0036 
DE 2016, POR EL CUAL SE 

PROFIERE ACTO DE 
ADJUDICACIÓN DE LA 

SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA NO. SED-SA-SI-
DBE-002-2016. 















































 
 
 

5.1.3. COPIA AUTENTICADA 
DE APARTES DEL EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL 2271 DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN, EN EL QUE SE 

DESTACAN: 
 

5.1.3.6. COPIA DE CONTRATO 
DE SUMINISTRO NO. 2271 DEL 

13 DE ABRIL DE 2016, 
SUSCRITA DEL 18 DEL MES DE 

ABRIL DE 2016. 
 
 
 
 
 
 





























































COPIA DE APARTES DEL 
EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
2271 DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, EN 
EL QUE SE DESTACAN: 

COPIA DE LAS CERTIFICACIONES 
SUSCRITAS POR EL REVISOR 

FISCAL DE JCH SERVICES S.A.S, EL 
SEÑOR HECTOR ANTONIO AVILA 
CUBILLOS CON FECHA DE JUNIO 
07 DE 2016, 05 DE JULIO DE 2016, 
03 DE AGOSTO DE 2016, 05 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, OCTUBRE 
08 DE 2016, 05 DE DICIEMBRE DE 
2016, 08 DE FEBRERO DE 2017, 05 
DE ABRIL DE 2017, MAYO 19 DE 
2017, 13 DE ABRIL DE 2017. 

























COPIA DE APARTES DEL 
EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
2271 DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN, 
EN EL QUE SE DESTACAN: 

5.1.3.8. COPIA DE ACTA 
SUSCRITA EN EL 2017, PARA 

LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO NO. 2271 DEL 13 

DE ABRIL DE 2016. 













INFORME DEL ABOGADO 
PEDRO ELIAS HERNANDEZ 
HERNANDEZ, DONDE 
MANIFIESTA LAS 

ACTIVIDADES EN LAS QUE HA 
INTERVENIDO. 







COPIA DE LAS DIFERENTES 
COMUNICACIONES CON LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL, DONDE SE DA 

CUENTA DE LA REVISIÓN DEL 
PROCESO Y DE LA SOLICITUD 

DE REVISIÓN CON 
INTERVENCIÓN DE PERITO. 

























Copia de la denuncia radicada ante la 
Fiscalía General de la Nación el 

pasado 27 de agosto de 2018, y que fue 
asignada a la Fiscalía 147  seccional – 

Unidad de Fe Pública y Orden 
Económico. 



































Informe de policía judicial, grupo 
de Investigación del Laboratorio, el 
Grupo Investigativo de Fe Pública 

y el Orden Económico del 14 de 
noviembre de 

2019.
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CERTIFICACIÓN DE CONTADOR DE 
JCH SERVICES S.A.S. EN EL QUE SE 
DEMUESTRA QUE MI PODERDANTE 

NO HA PERCIBIDO INGRESO 
ALGUNO DE PURE DONUTS, O, DE 

LA UNION TEMPORAL CAPITALIÑOS 
SED 2016.



Bogotá D.C, 16 de octubre de 2020. 

Señores:  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
CORREO ELECTRONICO: ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

REF:  
RADICADO No. 11 001 40 03 038- 2020-00205-00 
PROCESO VERBAL ACCION DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
DEMANDANTE: PURE DONUTS S.A.S. 
DEMANDADOS : ECOALIMENTOS S.A.S. y J.C.H. SERVICES S.A.S. 

CERTIFICACIÓN. 

María Isaura del Rosario Cortés Osorio, contador público titulado con Tarjeta 
Profesional  219794 T, habilitada para otorgar fe pública conforme lo establece el 
artículo 10 de la Ley colombiana 43 de 1990, en calidad de Contador de la sociedad 
JCH SERVICES S.A.S., una vez revisados los Estados Financieros de los años 2017, 
2018 y 2019 respectivamente de la sociedad, certifico que: 

PRIMERO: No existe prueba ni registro dentro los documentos referenciados que 

JCH SERVICES S.A.S haya sido miembro de la UNIÓN TEMPORAL CAPITALIÑOS 
SED 2016. 

SEGUNDO: No existe prueba ni registro dentro los documentos referenciados, que a 

la sociedad JCH SERVICES S.A.S hayan ingresado dineros provenientes de la 
UNIÓN TEMPORAL CAPITALIÑOS SED 2016 y/o contrato de suministros 2271-2016 
suscrito con la Secretaría de Educación del Distrito Capital o cualquier otra 
contratación y/o subcontratación realizada con PURE DONUTS S.A.S. 

TERCERO: No existe prueba ni registro dentro los documentos referenciados 
respecto a deudas pendiente en relación a las Factura de Venta números 1135 del 13 
de Julio de 2016; 1155 del 22 de Julio de 2016; 1289 del 12 de Septiembre de 2016; 
1316 del 12 de Septiembre de 2016; 1333 del 19 de Octubre de 2016;1365 del 08 de 
Noviembre de 2016; 1408 del 01 de Febrero de 2017; 1414 del 08 de Febrero de 
2017; 1417 del 09 de Febrero de 2017; 1419 del 11 de Febrero de 2017; 1420 del 11 
de Febrero de 2017; 1423 del 3 de Febrero de 2017; 1427 del 14 de Febrero de 2017; 
1428 del 15 de Febrero de 2017; 1429 del 15 de Febrero 15 de 2017 y 1430 del 15 
de Febrero de 2017. 

La presente certificación se expide a los 16 días del mes de octubre de 2020 

Cordialmente, 

________________________________ 
María Isaura del Rosario Cortés Osorio 
CC: 1.075.654.911 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

A-1534000-00855776-F-1075654911 -20161014 0051846493A 1 1784138293 



 



DICTAMEN PERICIAL - 
ESTUDIO GRAFOLOGICO Y 

ANEXOS 



































GRAFOLOGOS BOGOTA    ABOGRAF OUTSOURCING SERVICIO ESPECIALIZADO DE 
PERITOS FORENSES S.A.S 

 

 

www.grafologos.co 

RICHARD POVEDA DAZA  
Grafologo Forense - Abogado Universidad Católica de Colombia 

Experto en Documentos Cuestionados 
Especialista en Derecho Penal y Ciencias Forenses, Documentología y 

Lofoscopia 
servicioalcliente@criminalisticaforense.com 

PERFIL PROFESIONAL 

Abogado, examinador forense experto en documentos cuestionados, perito auxiliar 
de la Justicia ante el Consejo Superior de la Judicatura en los oficios de Grafología 
Forense y Dactiloscopia desde 1995. 

Miembro del Grupo de expertos para certificación de peritos del GRUPO NACIONAL 
DE CERTIFICACION FORENSE-INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES. Diciembre de 2016. 

Instructor en temas de fraude y falsedad documental para el sector público y privado, 
Grafologo de la Registraduria Nacional del Estado Civil, ISS, director de la Fundación 
Criminalística Forense Colombia, miembro de la Asociación Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, asesor para el sector privado y editor de los portales 
criminalisticaforense.com y Grafologosbogota.com. 

Coordinador en diversos procesos de revisión de documentos electorales para el 
Alcalde de Bogota Gustavo Petro, el Alcalde de Cartagena Manuel Vicente Duque, el 
candidato a la Gobernación del Santander, Elecciones del Carmen de Bolívar, y 
Coordinador de Grafologos en la Registraduria Nacional del Estado Civil. 

PERFIL ACADEMICO 
 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Abogado grado de Honor, 2007 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Especialista en derecho penal y 
ciencias forenses, 2012. 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” DAS Curso de 
especialización en Grafología Forense junio de 1994 a julio de 1995. (1.800 horas 
teórico practicas) (1.200 horas prácticas en laboratorios del DAS) 
 
Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” DAS Curso 
Especialización en Dactiloscopia, septiembre de 1993. 
 
Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” DAS Curso de 
formación básica para Detective Investigador noviembre de 1992. 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL – XXXVI Congreso 
Colombiano de Derecho Procesal- Pereira septiembre de 2015. 
 
UNIVERSIDAD DE CUENCA ECUADOR – Facultad de Jurisprudencia Ciencias 
Políticas y Sociales – Congreso Internacional de Peritos en Documentoscopia SIPDO 
2014. Octubre de 2014. 
 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Actualización en derecho médico, mayo 
de 2009 
 
UNIVERSIDAD DE GIRONA ESPAÑA PROVINCIA DE CATALUÑA Congreso de 
razonamiento probatorio Junio 2018 
 
MD Forensic Consultants Seminario-taller Actualización en responsabilidad 
médica: Estudio forense en casos de presuntas fallas en la prestación de 
servicios de salud, abril de 2009. 
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Prevención de lavado de activos 
septiembre de 2008  
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Prevención del fraude, junio de 2008 
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Sistema financiero y banca, diciembre de 
2008  
 
Asociación Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses XIII Congreso Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Septiembre de 2006. 
 
Consultoría Profesional PAL Taller Seminario Asertividad y Solución de 
problemas. Mayo de 2006. 
 
Consulting Ltda. Taller Seminario sobre redacción de Informes. Octubre de 2005  
 
Git Ltda.  Seminario Riesgo Operativo y Basilea II. Abril de 2005 
 
Asobancaria Capacitación para la Prevención, detección y Control del Lavado de 
Activos febrero de 2005 
 
COLEGIO DE ABOGADOS COLOMBIANOS Seminario sobre Adaptación al 
Nuevo Sistema Acusatorio (Ley 906 de 2004). Febrero de 2005 
 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES XII 
Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses “Sistema 
Acusatorio” noviembre de 2004 
 
Incocredito IV Seminario Internacional sobre Seguridad en la operación con 
tarjetas noviembre de 2004  
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Incocredito Curso de metodología de la investigación junio de 2004 
 
Job Management Visión Curso Taller Decisiones efectivas y servicio al cliente   
Entrenamiento de Instructores Internos. Septiembre- noviembre de 2004. 
 
Embajada de EE.UU. Estudio de Documentos Falsos, agosto de 1996 
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Actualización en artes gráficas, enero de 
1996.   
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Curso Básico en sistemas y 
computación cuatro niveles, agosto de 1995. 
 
Academia Nacional de Ciencias Forenses –Simposio de Grafología Forense, junio 
de 1994. 

DISTINCIONES  
 
Diploma de honor grado de Abogado Universidad Católica de Colombia 
 
Mención especial en la tesis de grado otorgada por concepto unánime de los 
jurados y aprobado por el centro de investigaciones socio Jurídicas de la Universidad 
Católica de Colombia. 
 
Miembro activo de SIPDO INTERNACIONAL (Sociedad Internacional de Peritos en 
Documentos cuestionados). 

CARGOS DESEMPEÑADOS 
Entidad: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
Cargo:           Coordinador Grupo Técnicos en Grafología Forense año 2011 
Entidad: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
Cargo:           Grafologo - Dactiloscopista año 2011 Vigente 
Entidad:        Fundación Criminalística Forense Colombia  
Cargo: director, Coordinador Grupo Grafología.   
2008 a la fecha 
Entidad: Abograf Outsourcing  
Cargo:           Perito en documentos cuestionados- Grafologo Forense 
Año 2001 a 2006 
Entidad:     ISS Instituto de seguro Social   
Cargo: Grafólogo Forense 
Año 2002 
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Entidad: Departamento Administrativo de Seguridad DAS   
Cargo: Detective Investigador- Perito Grafólogo 
Año 1992- 2014 

EXPERIENCIA EN DOCENCIA 

Facilitador en Documentología y Grafología Forense para el Centro de Formación 
Bancaria, Fenalco, Academia Superior de Inteligencia del DAS para el curso de 
alumnos detectives y expositor para el curso de técnicos profesionales en 
Documentología y grafología forense de la Escuela Judicial e Investigaciones de la 
Dijin.  

REFERENCIAS PERSONALES  
 
YILIANA CHECA PARRA 
FISCAL ESPECIALIZADA  
3115123297 
 
MAXIMO ALBERTO DUQUE PIEDRAHITA  
EX DIRECTOR NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
3132625473 
 
FABIO LIZCANO RODRIGUEZ  
DOCENTE DERECHO PENAL UNIVERSIDAD DE LA SABANA 
57 1 6166676 
 

DECLARACION DE PERITO TITULADO-LEY 1564 Código General del Proceso 
ARTICULO 226 

 
Juzgado o 
despacho 

Nombre de las 
partes 

Proceso Clase Clase de 
dictamen 
materia 

12 laboral Bta Cristina Pérez Vs 
Grazilgraph 

2014-00522 Ordinario Documentología 

Tribunal 
Superior Sala 

Civil 

Clara Trujillo Vs 
Carolina Roa 

2011-195-
02 

Ordinario Grafología 

10 laboral 
 

Independence 
Drilling Vs 

Hernando Macías 

2009-455 Ordinario Grafología 

8 civil Cto 
Descongestión 

Myriam Ramírez 
Vs Dorautos 

2011-062 Ordinario Grafología 

 
Defensoría del 
Pueblo O.E. A 

 
José Eliseo Pinilla 

Vs Fiscalía 

 
2000600037 

 
Acción 

Revisión 

 
Grafología 

Fiscalía 1     
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Delegada ante 
Tribunal del 

Distrito 
B/manga. 

 
Carlos Sarmiento 

 
294.170 

 
Recurso 

 
Grafología 

Juzgado 
Promiscuo del 
Circuito Puerto 

Carreño 
Vichada 

 
Álvaro Salazar 

Hincapié 

 
2009-00022 

 
Recurso 

 
Grafología 

Juzgado 71 
Civil Mpal de 

Bogotá  
 

Mary Yamitza 
Torres Vs Raúl 

Páez Amezquita 

 
2005-1966 

 
Ratificación  

 
Grafología  

Dirección 
Nacional 

Anticorrupción 
FGN 

 
 

Aviatek 

 
 

2015-00027 

 
 

Ratificación 

 
 

Documentología 

Fiscalía Sexta 
Seccional de 
Villavicencio 

 
Arsenio Monroy 

Benítez  

 
201302074 

 
Perito  

 
Grafología 

Fiscalía 
Seccional 
Sogamoso 

Boyacá 

 
Richard Javier 
Arévalo – Elsa 

Marina Fernández  

 
 

2012202758 

 
 

Perito 

 
 

Grafología 

Juez Civil del 
Circuito 

Sevilla Valle 

Julio Cesar 
Sánchez Vs María 

Fernanda 
González 

201300039 Perito Documentología 

Tribunal 
Superior de 
Bogotá Sala 

Penal 

Guillermo Quintero 
Colmenares 

Fraude Procesal 
M.P J. JOAQUIN 

URBANO  

201100289 Perito Grafólogo 

Juzgado 4 
Advo Oral 

Barranquilla 

Fontalvo Villalobos 2013-00164 Perito Grafólogo 

23 Civil 
Circuito 
Bogotá 

Augusto Cadena 
Ramírez vs Oliva 

Cardona 

2015-554 Perito Grafólogo 

Juzgado 4 
Civil Cto 
Sincelejo 

 

Torres Gaona Vs 
Dominga Cordoba 

2006-00067 Perito  Grafólogo 

Juzgado 
Primero Civil 

Municipal 
Calarcá 

Ramiro de Jesús 
Álvarez Vs Libardo 
de Jesús Giraldo 

2015-00498 Perito  Grafólogo 
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Quindío 
 

Tribunal de 
Arbitramento 
Cámara de 

Comercio de 
Bogotá 

 
Bavaria Versus 

Pedro Julio Peña 

 
 
 

2015-039 

 
 
 

Perito 

 
 
 

Grafólogo 

Tribunal Advo 
de Bolívar  

Nulidad 
Electoral 

Elecciones 
Carmen de Bolívar  

 
201600007 

 
Perito 

 
Grafólogo 

Corte 
Suprema de 

Justicia 
Extradición 
Ciudadano 
Colombiano 

 
 

Robert Tulio Cuero 

 
 

2016-2295 

 
 

Perito 

 
 

Lofoscopia  
Grafología 

Juzgado 
Segundo 

Administrativo 
Sogamoso 

 

Oscar Pinzón 
Ramírez 

 
2015-326 

 
 

Perito 

 
 

Grafología 
 

 
Artículos relacionados con mi actividad como perito: 
 

1. Periódico de la Universidad Nacional del 12 de abril de 2015. (Maestría en 
Matemática aplicada en asuntos de revisión de firmas) 
http://www.unperiodico.unal.edu.co/dper/article/veracidad-de-firmas-con-precision-
matematica.html  
 
2. Revista Huellas de la Fiscalía General de la Nación agosto de 2014: Maestros 
del fraude Pagina 10. 
http://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Huellas-83_Web.pdf 
 
3.Revista infolaft (lavado de activos y financiación del terrorismo) La grafología 
aliada en la prevención del fraude-febrero de 2015.  
http://www.infolaft.com/es/art%C3%ADculo/la-grafolog%C3%ADa-forense-aliada-en-
prevenci%C3%B3n-del-fraude 
 
4. Proceso de Revisión de firmas en la Registraduria Nacional del Estado Civil 
Video Institucional de la entidad. 
https://www.youtube.com/watch?v=KbmYtZ09qfk 
 
6. Las Huellas Falsas en el caso Arango Bacci 
http://www.grafologosbogota.com/cotejodehuellas.html 
 
7. La labor del Grafólogo en el caso de alias “Raúl Reyes” 
http://www.criminalisticaforense.com/notiforensescolombia.html 

http://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Huellas-83_Web.pdf
http://www.infolaft.com/es/art%C3%ADculo/la-grafolog%C3%ADa-forense-aliada-en-prevenci%C3%B3n-del-fraude
http://www.infolaft.com/es/art%C3%ADculo/la-grafolog%C3%ADa-forense-aliada-en-prevenci%C3%B3n-del-fraude
https://www.youtube.com/watch?v=KbmYtZ09qfk
http://www.grafologosbogota.com/cotejodehuellas.html
http://www.criminalisticaforense.com/notiforensescolombia.html
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8. Escrituras Falsas. que hacer en caso de que le vendan su propiedad sin su 
consentimiento. 
http://www.grafologosbogota.com/escriturasfalsas.html 
 
9. Análisis grafológico caso Otto Bula – Odebretch 
http://www.redmasnoticias.com/portal/redmas/noticias/nacional/colombia/detalle/anali
sis-firma-otto-bula-experto-carta-589374/ 
 
He sido formado académicamente y titulado como perito en documentación falsa, y 
he podido servir al Tribunal Superior de Bogota, Tribunal Administrativo de Bolívar,  
la Cámara de Comercio de Bogota, Tribunales de arbitramento, Universidad de la 
Sabana, Defensoría Pública, Súper Bancaria, Súper Intendencia de Industria y 
Comercio, MD Forensic Consultants, Sociedad Colombiana de Avaluadores, Vilaseca 
S.AS, Password Consulting Services, Aristizabal y Jiménez abogados, Seguridad 
San Martin, Derecho Penal y Empresa, Fondo de Empleados Fonmakro y Cavipetrol 
entre otras entidades a nivel nacional, lo cual está debidamente certificado por 
escrito conforme al artículo 226 del actual CGP. 
 
Lo anterior para dar cumplimiento a lo estipulado en la ley 1564 de 2012- Código 
general del proceso relacionado con el Capítulo VI Procedencia de la Prueba pericial.   
 
 
 

RICHARD POVEDA DAZA 
CC 79581118 

T.P. 194853 C.S.J 

http://www.grafologosbogota.com/escriturasfalsas.html
http://www.redmasnoticias.com/portal/redmas/noticias/nacional/colombia/detalle/analisis-firma-otto-bula-experto-carta-589374/
http://www.redmasnoticias.com/portal/redmas/noticias/nacional/colombia/detalle/analisis-firma-otto-bula-experto-carta-589374/
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